
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:    PERTENENCIA.  
     (REIVINDICATORIO) 
Radicado:    110014003016 2023 00799 00 
Demandante:  JORGE YECID MESA CASALLAS.  
Demandado   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE   

PABLO ENRIQUE MESA CARDENAS (Q.E.P.D.). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
DEJAR CONSTANCIA de la demanda reconvención propuesta por los 
señores ELSA MESA de ALARCON, BLANCA INES MESA CASALLAS y 
HENRY MESA CASALLAS en su calidad de HEREDEROS 
DETERMINADOS DE PABLO ENRIQUE MESA CARDENAS (Q.E.P.D.), a la 
cual se le dará el trámite pertinente una vez se encuentren notificados los 
herederos indeterminados y las personas indeterminados que se ordenó en la 
carpeta del proceso de pertenencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
                                     JUEZ  
             (2)  

 
1 Dto pdf 25 exp dig.  
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